
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-00995-00 

Dte.: EVER ADOLFO ALEGRIA C.C 10540871 
Ddo: MARIA ISABEL DEL CARMEN SIERRA C.C 66701299 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado N.01 del 21 de febrero de 2022, conforme lo previsto 

por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 

Secretaria. - 
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AUTO Nº 452 

 

Popayán, Cauca, febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 La presente providencia se notifica en estado Nº 021, del 28 de febrero de 2022 

 
Revisada la liquidación presentada por la apoderada de la parte demandante, el despacho 

observa que la misma fue realizada sin tener en cuenta el auto que libra mandamiento de pago, 

providencia del 14 de enero de 2020, notificada en estados del 15 de enero del mismo año; 

mediante el cual se libró mandamiento de pago por el valor de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS MIL PESOS ($4.700.000) dinero acordado en acta de conciliación que obra 

adjunta a la demanda, en la cual no se hizo alusión al reconocimiento de intereses de plazo y 

mora, por cuanto el juzgado se abstuvo de reconocerlos.  

en consecuencia, conforme lo dispuesto art. 446 del CGP., se, DISPONE:  

1º.- ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación allegada, por no haberse presentado conforme 

el auto que libró mandamiento de pago.  

 
NOTIFÍQUESE 

  
 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5443d4f884080468eef3ef7a5e6f4d86c3364a04ba973649b08bfdcd30673d29

Documento generado en 25/02/2022 02:29:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


